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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala  que la medida señalada en la 
pregunta se alinea con la legislación de nuestro entorno europeo y tiene como objetivo 

facilitar la recuperación de las empresas, micro y Pymes, no gravándolas con 
obligaciones de imposible cumplimiento durante el año 2020, ejercicio en que la grave 

crisis sanitaria que sufrimos ha impactado de forma masiva en nuestro tejido 
empresarial y por tanto en el empleo. 

 
En el Capítulo II del Real Decreto-ley 16/2020, se establecen previsiones para 

atenuar temporal y excepcionalmente las consecuencias que tendría la aplicación en la 
actual situación de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital y 

sobre declaración de concurso. De tal modo que se permita a las empresas ganar tiempo 
para poder reestructurar su deuda, conseguir liquidez y compensar pérdidas, ya sea por 

la recuperación de su actividad ordinaria o por el acceso al crédito o a las ayudas 
públicas.  

 
De esta forma, se amplía la suspensión del deber de solicitar la declaración de 

concurso de acreedores hasta el 31 de diciembre de 2020 y se prevé que a los efectos de 

la causa legal de disolución por pérdidas no se computen las del presente ejercicio.  
 

Se trata, en definitiva, de evitar que el escenario posterior a la superación de la 
crisis del COVID-19 nos lleve a declaraciones de concurso o apertura de la fase de 

liquidación respecto de empresas que podrían ser viables en condiciones generales de 
mercado (valor en funcionamiento superior al valor de liquidación), con la consiguiente 

destrucción de tejido productivo y de puestos de trabajo. 
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